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General de la Seguridad Social, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 102, de 29 de abril de 1998,
se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

En la página 14248, segunda columna, a continua-
ción de DISPONGO, debe decir: «Artículo 1. Naturaleza».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA RIOJA

12161 LEY 6/1998, de 6 de mayo, por la que se
modifica la Ley 7/1995, de 30 de marzo, de
coordinación de Policías Locales.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación Ge-
neral de La Rioja ha aprobado y yo, en nombre de su
Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo la
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el proceso de elaboración de la Norma-Marco que
se prevé en la Ley de coordinación de Policías Locales,
a la que han de ajustarse los Reglamentos Municipales
de Policía Local, se ha puesto de manifiesto la necesidad
de modificar algunos aspectos muy concretos de la refe-
rida Ley, que no se corresponden con las circunstancias
organizativas de las entidades locales de esta Comunidad
Autónoma.

Las modificaciones se refieren a la definición de la
figura de los Auxiliares de Policía, diferenciándola cla-
ramente de las categorías propias de los Cuerpos de
Policía Local; a la habilitación al Alcalde para que delegue
la jefatura de la Policía Local en un Concejal o en un
funcionario de carrera; a la flexibilización en la atribución
de la Jefatura inmediata del Cuerpo de Policía Local,
suprimiendo el informe de la Comisión de Coordinación
de las Policías Locales y el requisito de que el designado
pertenezca como mínimo a la Escala Técnica; a la amplia-
ción del sistema de promoción interna para acceso a
la categoría de Policía; a todos los funcionarios de los
grupos D y E del propio municipio, y a la introducción
del concurso y el concurso-oposición libres entre los sis-
temas para provisión de las plazas de la categoría supe-
rior de cada Cuerpo, cuando ésta sea la de Comisario
o la de Inspector.

Artículo 1.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 7/1995, de 30
de marzo, de coordinación de Policías Locales, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4.

En los municipios donde no exista Cuerpo de
Policía Local, los cometidos propios de éste podrán
ser ejercidos por el personal del Ayuntamiento que,
con la denominación de Guardas, Vigilantes, Agen-
tes, Alguaciles o análogos, tenga atribuidas fun-
ciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios
e instalaciones, siempre que sea funcionario y así

se establezca en la correspondiente relación de
puestos de trabajo.

Este personal estará sometido al régimen gene-
ral del personal de la Administración Local, y sólo
en los casos en que tenga dedicación preferente
a cometidos propios de las Policías Locales le serán
aplicables las medidas de coordinación que expre-
samente se señalen en esta Ley o en las normas
de desarrollo, atribuyéndole a estos efectos la con-
sideración de Auxiliar de Policía.»

Artículo 2.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 7/1995, de 30
de marzo, de coordinación de Policías Locales, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.

Como instituto armado de naturaleza civil con
estructura y organización jerarquizadas, la Policía
Local de cada municipio de La Rioja se integrará
en un Cuerpo único, bajo la jefatura directa del
Alcalde respectivo.

En los términos establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, el Alcal-
de podrá delegar el ejercicio de sus competencias
como Jefe directo de la Policía Local en un Concejal
o en un funcionario de carrera, del propio Ayun-
tamiento, de grupo igual o superior al del Jefe de
Policía.»

Artículo 3.

Se modifica el artículo 10 de la Ley 7/1995, de 30
de marzo, de coordinación de Policías Locales, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 10.

1. Los Cuerpos de Policía Local de La Rioja
se estructuran en las siguientes escalas y ca-
tegorías:

a) Escala Superior, con la categoría de Comi-
sario.

b) Escala Técnica, con la categoría de Inspec-
tor.

c) Escala Ejecutiva, con la categoría de Subins-
pector.

d) Escala Básica, con las categorías de Oficial
y de Policía.

La titulación académica necesaria para acceder
a cada una de las escalas será la establecida en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
adscribiendo la Escala Superior al grupo A, la Téc-
nica al B, la Ejecutiva al C y la Básica al D.

2. El mando inmediato de la Policía Local
corresponderá, en la condición de Jefe del Cuerpo,
al miembro de la plantilla con mayor graduación,
nunca inferior a la categoría de Subinspector. Cuan-
do concurran varios funcionarios con la mayor gra-
duación, el Alcalde nombrará a uno de ellos, de
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y
capacidad.

En la misma forma se determinará qué funcio-
nario habrá de sustituir al Jefe del Cuerpo en los
casos de ausencia temporal de éste.»
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Artículo 4.

Se modifica el artículo 16 de la Ley 7/1995, de 30
de marzo, de coordinación de Policías Locales, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 16.

1. Para el ingreso en los Cuerpos de Policía
Local de La Rioja y para el acceso a cualesquiera
de sus escalas o categorías, se requerirá, además
de la titulación propia del grupo funcional corres-
pondiente, la superación de las pruebas y, en su
caso, de los cursos de formación que se establez-
can.

Con carácter general el ingreso en los Cuerpos
de Policía Local de La Rioja se realizará a través
de la categoría de Policía, por procedimiento de
oposición libre que comprenderá, además de otras
pruebas, un curso básico de formación. No obs-
tante, podrán reservarse plazas en turno restringido
para funcionarios que lleven al menos tres años
de ejercicio en puestos de los grupos D y E del
propio Municipio o en puestos de Policía de otros
Cuerpos de Policía Local de La Rioja.

El acceso a las restantes categorías se efectuará
mediante oposición o concurso-oposición restrin-
gidos para funcionarios que lleven al menos tres
años de ejercicio en la categoría inmediata inferior
del propio Cuerpo, o en la misma categoría de la
plaza que se convoca, en otros Cuerpos de Policía
Local de La Rioja.

Cuando resulten desiertas las plazas convocadas
en turno restringido, podrá formularse convocatoria
para su provisión por oposición libre o, en su caso,
acumularlas a las de turno libre de la oposición
en curso.

2. Las plazas que pertenezcan a la categoría
superior de la estructura del Cuerpo, siempre que
ésta no sea inferior a la de Inspector, podrán pro-
veerse mediante oposición, concurso-oposición o
concurso libres, cuando el Ayuntamiento lo con-
sidere conveniente. En estos casos el sistema de
selección se determinará de acuerdo con lo esta-
blecido en las normas generales.»

Disposición transitoria única.

Se modifica la disposición transitoria cuarta de la
Ley 7/1995, de 30 de marzo, de coordinación de Policías
Locales, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria cuarta.

En el plazo de un año el Gobierno aprobará la
Norma-Marco a la que se refiere el artículo 12 de
la Ley 7/1995, de 30 de marzo, de coordinación
de Policías Locales.»

Disposición final única.

La presente Ley se publicará en el «Boletín Oficial
de La Rioja» y en el «Boletín Oficial del Estado», y entrará
en vigor el día siguiente al de su última publicación.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan
y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los
Tribunales y autoridades la hagan cumplir.

Logroño, 6 de mayo de 1998.

PEDRO SANZ ALONSO,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de La Rioja» número 57, de 12
de mayo de 1998)

12162 LEY 7/1998, de 6 de mayo, del Voluntariado.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación Gene-
ral de La Rioja ha aprobado y yo, en nombre de su Majes-
tad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 9.2 de la Constitución establece que corres-
ponde a los poderes públicos «facilitar la participación
de todos los ciudadanos en la vida política, económica,
cultural y social».

De una atenta lectura de los artículos 8, 9 y 10 del
Estatuto de Autonomía de La Rioja en su actual redac-
ción, se desprende que esta Comunidad Autónoma tiene
competencias, ya sea de forma exclusiva, ya sea en cuan-
to al desarrollo legislativo y/o ejecución, sobre la mayoría
de las actividades incardinadas en el anterior precepto
constitucional enunciado: fomento del desarrollo econó-
mico, fomento de la cultura e investigaciones, promoción
del deporte, asistencia y bienestar social, sanidad e higie-
ne, defensa del consumidor, etc., todas ellas susceptibles
de participación ciudadana.

Actualmente, una de las formas en que se manifiesta
tal participación lo constituye la acción voluntaria,
mediante la cual los ciudadanos se comprometen en
actividades de cualquiera de los ámbitos anteriormente
expuestos, y otros varios, siendo obligación de los pode-
res públicos, en cumplimiento del precepto constitucio-
nal, facilitar tal participación en forma de apoyo, fomento
y difusión de esta labor voluntaria.

Existe una regulación estatal del voluntariado efec-
tuado por Ley 6/1996, de 15 de enero, normativa que
ha servido de referencia.

La importancia de la acción voluntaria como elemento
de solidaridad entre las personas y de cohesión entre
los Estados ha sido reconocida igualmente en diversas
resoluciones y recomendaciones internacionales, cuya
enumeración sería tan prolija como innecesaria.

La presente Ley pretende dar cumplimiento a estas
previsiones constitucionales e internacionales, y respon-
de a una voluntad efectiva de hacer, a una evaluación
de las necesidades y a una preparación de los medios
efectivos para atenderlas. Se abandona el concepto par-
cial o sectorial de voluntariado para abarcar todos los
campos de actuación en los que la participación social
activa es útil y provechosa, además de integradora de
la actuación pública. Se pasa, así del «voluntariado
social» al «voluntariado para la sociedad» o «al servicio
de la sociedad», abordando la materia desde una pers-
pectiva general, que sirva a la vez como marco de refe-
rencia para las actividades de voluntarios realizadas en
la Comunidad Autónoma de La Rioja, y que unifique
la dispersión normativa existente.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito.

1. La presente Ley tiene por objeto regular el volun-
tariado, estableciendo los cauces de participación de los
ciudadanos que de forma solidaria y altruista quieran
colaborar en la prestación de actividades incluidas en
este ámbito de actuación y reconociendo el valor social


